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.10, IOUcitado. y loe. suprimidos por las Leyes +l/lm, de 8 de
-aptiembre.61/1978. de 27 de dic1embre y 32/1-980, dé 20 de

.l1Ilio.
. El diofrute de eol<l6. beneficioo quedará oupeditodo al U60

...lnvado de Ia-s ins-t&.lacione6.
Conforme a b previsto en el arttculo 19,uno, del Decreto

853/1964, de 8 de aephembre. por e1-,que se ~desa.rrolla la Ley
52/]963, de 2 de diciembre, sobre indu.siriae de interée pre.
~te. en caso de renuncia se exigirá "el abono o reintegro.
n 8U caso, de las bonHteaclones y exenciones ya dl6frutades.

lo. eete fin. quedariln afectos preferentemente a favor del Es
~o Jos terrenos e inSta1.lcionM de la Empresa por el importe
e dichos beneficios o subvencipnes.
- Cuarto.-FiJar un plazo de d06 meses para la m1ciac1ón de

• obras y otro de diez me!'tE"8 para su finaHzac16n, oontadoe
,mbos. a partk de la fecha de publicaci6n de la. presente Orden
nlnisterial en el .Boletín Oficial del Estado-, '

Lo que comunico a VV. 11. para su conocim~en.to y efeotoo
¡portun06,

Dio6 guarde a VV. 11.
Madrid, Z7 de' julio de 1983,-P. D., el Director general de .

ndustriae Agrarias y Alimentarias, Vicente Albeio SUla.

.mos. Sres. Director g·eneral de Industrias Agrarias , Alimen
>·taiias y Director general de la Producción Agraria~

DRDP.N de '28 de fulio de 1963. por la que n
aprueba el plan d6 meioras territoriales )' obras
en la zona. de C01'}C@"rltroción parcelaria de VíUafrueJ
(PUWtCI4).

lImos. Sres.: ,Por Real Decreto de 11 de julio de 1990 hBoletln
')ficial del, Estado,. de 10 de octutre), 6e declaró de utilidad
l'Q:blica la 'concentración parcelaria de :a zona de Villafruel
Palencia). ,- ,

En cumplimiento de 10 dispuf!sto en el articulo 82 de la·Ley
ie Refor11B. y' Desarr~llo Agrario de 12 de enero de 1973, el
nsUtuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac.
,&do y somete a la aprobadón de este Ministerio el plan de
neforas. territoriales y obras de la zona J~ Villafruel' :IPa
¡encial, que se renere a las obras de red 4é caminos, red de
;&Jlea.miento y eliminación de l1ccldentes artificiales.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los
rámites establ&idos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de
:liciembre (.Boletin Oficia.l del Estado,. de S de marro de 1982)
~l Ente Autonómico de Castilla-León.

Ex~minado el referido plan. e'ite Ministerio considera que las
lbras en él incluidas han sIdo debidamente clasificadas en los
grupos que determina el articUlO 61, de acuerdo con 10 esta·
!llecldo en el a.rtícul0 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se. aprueba el plan de meforas territoriales "
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma. y Des
a.rrollo Agrario, para la zona ce concpntraclón parcelaria de
Villafruel ¡Palpndal, dedarbda r:l.e utilidad pública por Real
Decreto de 11 de julio de 1960 (..Boletín Oficial del Estado- de
10 de oC"tubrel.

Segundo.-De acuerdo con 10 establecido en el articulo 62
de la Ley' de Rpforma y. Desarrollo A~rario de 12 de enero
de 1973: se considpra qu'e las otras de red de caminos, red Je
sanearnlento •. eJiminación de accidentes artificiales quedan cla
sificadas de interés general ez¡· el grupo a.l del articulo al de
iicha Ley.

Tercero.-Las 'obras deberAn iniciarse antes de que terminen
los trahajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo
A,rario se dict.arán las normas pertinentes para la mejor apli
oación de, cuanto se dispone en la presente ,Orden._

Lo que comunico a VV. U.- para su conOCimiento y efectos
,portunos.

Diós gua.rde a VV. 11. muchos aftos.
Madrid, 28 de julio de 198.3,

ROMERO HERRERA

lImos. Srp~s.Subsecretario y Presidente del Instituto NacIonal
de Reforma y Desarrollo Agrario.

25027 ORDEN de .. de julio de 'R83 por la que lO declaro
comprendida en $eetor t1UtlUtrial aprarw de mtenta
pre'erente la ampliación de la indlútria ldctea que
.Fermo. S. A .• , posee en· AZeobendaa (Madrid).

Umo. Sr.: tie confonnlde.d con le. pro'PuEllta elevada por ese.
Dirección General sobre petición formulada por .Fermo, Soc1&
dad Anónj~a., para acoger la ampliación de su industria láctea
que po8ee en Alcobendas (Madrid), a los beneficios se~ale.d06
-en el Decreto 2392, 1972, de 18 de agosto -sobre tleCtoree tndus-
trieJ.es agra.ri08 de mteI'é8 preferente, "

Este Minieterlo ha resuelto:

Primero.-Deol.arar 1& ampl1aclón de la industria h\ctea que
.Fenno. S. A.• , posee en Alcobendas CMadrid), comprendida en
sector industriea a.grario de ialterés pce!erente el centros de
recogida de leche, higienización de leche y fabricadón de que
1KlS, del articulo, 1.- del Deere!-O 2392/1971, de 18 de agcEito,
por reunir 1&1 condiciones exigidas en el miemo.

Segundo,-Inolu1.r dentro. del MOtor de inte:rée preferente 1&
totalidad de 1& actividad propuesta.

Tercero.-otorgar loe beneficios .e1ial&d0ll en -. artiCulo 3.
del Decre-to ·~392/1972, de 18 de 8J06to, .&Obre seotores indus
triales agrari06 de JIlterés preferente, en le. cv,611t1a 1lIldica.da
en el grupo A del apartado primero de la Orden del Ministerio
de Agricu ltura de 5 de marzo de 1965, excepto el der:echo a la
. expropiación fOI"l.Q8i< de los terrenoe por no haber sido solicitada
y loe suprimidos por lu Leyes +4/1078, de a de 88ptiembre¡
81/1978, de 27 de dicieTDbre, y 32/1980. de 20 de 1unio.

Cuarto.-Aprob&r el proY"cto _todo. cuyo presUPUeoto
MCiende a 1& cantidad de 84.868.000 pe69t.a&.

Quinto.-COnceder un plazo hasta el 31 de 1ulio de 1984 pera
la- terminaciÓD total de 1.. obru e ~ones de la arnpl1a
oi6n de 1& Industria lécte&. que debertr1 .,uctane .. 108 datoe
que obran en el proyecto que ha servido de baSe a la presente
Oroen. . .

Lo que comnn,lco a· V. l. 'P6l'tL _ conocimiento y efectoe .
. Madnd. 29 de 11>110 de 1....-P. D. (Orden de 19- de lebrero

de 1082). el Dll'll<:tor genereJ ele kId_ A&rarlae. y Alimen
tarias. Vicen1.e Albero Sid.la.•

11mo. St'. DtrectOl" .pneraJ. de lndustr1ae Agnt.rLas Y Alimen·
tarlao.

ORDEN de 29. tU luUo de 1983 por la que le declara
la ampJiación. ds la industria.CÜ1 cOMerva.a cámica'
de -Morte. Sociedad An6nima-, .n SabadelJ (Bar
celonaJ. comprendida en. .ector tndurtrial agrario
de inurff. pr.f.renu )' .8 aprueba .u proyecto
iJ.efiniti'Vo.

Ilmo. Sr.: De OOIIlformidad con le. propuesta de esa. Dirección
_General de Induetriu Agrw1as y Altment&rlaB, eobre la petición

de .Morte, Sociedad Anónima. pe.ra ampll6r una- industria cár·
nlca de conoe<v" en S..bedeli (&roelonlll. aoogléDdoee .. 106
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. y de aeueroo
con lA Ley 11l2/1ilO3, de 2 de dlclemb.-e. oobre industries de
Interée prelerente y ele",," dispoeicl<>n.. c:omplementa.r\a6.

Este Min.iet<>rlo ha dJepu_

Uno.-DeoI&1'W 1& amPI-:ect6n de 1& industria cárnica de cott
oorv.. de .Marte, Sociedad AnIlnim... , en Sabadell l!lM:elone,).
eomprend1d& en el eectar induetr'ial e.gn.rio de -tnterés pref~

rente del articulo 1.°, apartado el, del Decreto 2...~211972, de
18 deagostq, por cumpUr 1M oond1oiones y requleit06 exigidos.

Do6.-Otorgar pe.ra. la ampliación de esta industria los bene~

fieios del articulo 3.- del Deoreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en lu cuantías que determina el grupo -A. de la Orden del
MiniBterio de AJtrlcultur& de a de ma;rzo Y e de abril de 1965,
excepto 106 :re-le.t1voe & expropie.ción forzosa reducelones de 1&
cuol& doiicencle. fJS06i e !mpueeto de lu Réiítae del Ca.pital,
lrbertad de e.mortizacioo dU1"6.Ilte el primer quinquenio y pre!e
rencla .en 1& obtención de aréCUto offcial
~.-Le. _ildo<! de lA acllvldo<! 1IldU8ll'l41 de ref<>rOllcl..

queda iIIlcluida en m mencionado .eector industrial e.grario de
interés preferente.

Cuatro.:-.Aprobar el proyecto definitivo con un presupuestó
total de yeintttrée mWonee qu1.n.1entaa, eai8 mD _1SCientaB pe
eetaB {23:S06.eooJ.

Cimco.-Conceder un pJu;o-. c.m un mee para 1& mtciacl6n de
les obras y de ee1e meses para 8'a termtnaoi6n, OOlI'1tad06 amb05
.. partir e1e1 dil. oIgulente a la publioaCi6n de lA presente Orden
en el .Boletin Ofici8il del Elt&do-.

Lo que OOInUIÜOO lo V. t. pal'a ft oonoc:lmioento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 29 de 1ulio de 1983.-P. ,D. (Orden de 19 de febrero .

de 1982),· el Direetor I'9nereJ de Induetrias AgrarLes y Alimen-
tarlEU!l, Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director leneral eJe IndJstrtas Agrarias y Alimen·
llui...

25029 ORDEN de .. de julio do N8S por '" quo ,. ele
e"'"" la l ...ta!aclón do '" induItrlo c<lmico· do /l"
piBee de .cárnical Cesara-ugusta. S. A.,.. en Za
ragoza (capital}, comprendida .n mna de pr.fe
rente ~alización industrial cgral1G.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta dé esa Direcci6n
General de lndustriaa Agrartu ., Altmenttr.riaB. !Obre la peti
ción de .Cerámicas Cesarauguata. S. A.a. pare. M instalación
de una industria cé.rnlca de despiece en Zaragoza (capitall,
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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

. ORDEl\ de 7 de ;u.lío de 1983 por la que se dis~

pone se cumpla en sus propios términos la sen~

tencia dictada por la Sala Tercera deL Tribunal
Supremo en recurso contencioso-administrativo se
guido entre don Pernando Chueca Goitia y don
Rafael Ma,nzano Marta. y la Administración Gene·
ral del Estado.

25032

SOLANA MADARIAGA.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso"admjnistrativo núme
ro 20.076, seguido ante 'a Sl:lla'T'xce¡'a del Tribunal .supremo. en
tre la AdministracIón General de! Estado, como apelante y don
Fernando Chueca Goilla y 'don Rafael Manzano Martas, como
apelados, contra la sentencIa dictada po la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 21
de junio de 1980, ha recaído sentencia, en 7 de junio de 1982,
cuya parte dispositiva. hterailllente, dice:

«Fallamos: Que desestImando el recurso de apelación inter
PloPSto por el Abogado del Estado en nombre y representació'n
de la Admtnistrac¡ón, contra .a senkncia de fech:- 21 de junio
de 1980, dictade por ta SecCIón Spgunda de la Sala de 10 Con~

te:1clOso-AdminislratlVQ de ia A!.Idiencia Na. ional, a que estos
autos se contrae, debemos ·C"unflrmar ia misma en todas sus ex
tremos todo ello sin hKc~r expresa condena Rn cuanto a las
co::.;-as de este recu-rso. •

Así por esta nuestra =;,'fllerl:,ia, que se publicará en el "Bo
le'in Oficial dei Esta<Jo··. e Ins,:,rtl1rá en la "( ojee ión lpgis
18t'\08", defiOltivall.er.te ;U:I!SQdúO. la prollunciamos, mandamos
, firmamos"

En su virtud y en cump]¡miento de lo dispuesto en los artícLJ
los 103 y 105, ¿¡,partado al de la Ley- de 27 de diciembre d

limoS Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes J
Archivos.

.Mesa. de cerámica_, medidas 63 x 50 X so, valorada por e
interesado ,en 95.000 pesetas.

«Dos ¡arrones de cristu:", mt'didas 72 X ?3 X 23. valorados pO
el interesado en 76.000 peseta.s, sumando en total 171.000 pesetas
que figuran con los numeras 1 v 3, respectivamente, en la rela
clón del permiso de exportacIón;

Resultando que la Junta de Calificación,. Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia- Hist66.:a o Artistica e1t~v(
propuesta al ilustrlsimo señor Director. ge~era.l de Bellas Arte,
y Archivos, según Acuerdo adoptado por unanimidad en 111
sesiÓn de fecha 26 de abril de 1983, para que se ejercitase e
derecha de tanteo, que previene el articulo 8.° ael Decret<
de 2 de junio de 1960, sobre las mencionadas obras, por con
siderarlas de gran iutl;l:rés para el Museo de Artes Decorativas

Resultando que concedido a la parte inb. asada el trámi
te de audiencia que previene el artículo In de la vigente Le~

de Procediml·ento Administrativo, ésta no prE::::l::ntó alegacione~

en el plazo señalado;
Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demas disposiciones

de general aplicación;
Considerando que de conformidad con lo dispuesto en lOE

. articulos B.o, 8.0 Y concGr.dantes del expresado Decreto de 2 je
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y ad
quirir los bienes muebles para ios que !te haya solicitado per·
miso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Callfica·
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histó
rica o Artística, reúnan méritos suficient.~s [,ara ello. ~l1endc

el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término
dE.' seis meses; .

Considerando que. en el caso que motiva este expedientA,
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo, debhmdo ser adquiridas las,obras de que s.e
trata por el precio declarado de 171 000 pesetas en total;

Considerando que ha sido concedido al interesado el tramite
de audiencia que señaia el artículo 91 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administretivo,

EMe Ministerio ha resuelto;

Primero.-Que en el eierckio del d;recho de tanteo· pre
visto en el artículo 8. Q del .J)f\CTf3tO de 2 de junio de 1960 Se
adquieran por el Estado, con de~tlno al Mus"o Nacional de Artes
Decorativas. las siguientes obras; ,- «Mf'sa de cerámica,.,.medi~

das 63 X 50 X 50; «Dos ¡arrones ~e cristal,., medidaS' 72 X 23 X ¿J
que figuran con los números 1 V 3. respectlvl'l',(-.nte, en la rela
ción del permiso de exportación, solicitado por «Pedro Alarcón.
Sociedad Anónima.. , en representación de rion Roben Knoutb .

. Segundo.-Que esta adquisición se ha'u ~ ·.... r el precio de
clarado de 171.000 pesetas en total, el cual se pagará al expor-.
tador con' cargo a los fondos de que díspone este Departamento
para tales atenciones.

Tercero.-Que se haga ~aber esta adquisi,':;n al exportador,
insttuyéndole de los· recursos pertinentes

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV JI.
Madrid, 30 de junio de 1983.

CULTURAMINISTERIO" DE

25031. ORDEN de 30 ds ¡unto de 1983 fJ:.Jr la que se ejer'
cita el derecho de- tan~eo- IJObre varia. obras. .

Jlmos. Sres.: Visto el expediente del que <¡~ t.ará ·mérito.y
Resqltando que por .Pearo- Alarcón. 5. A·, con domicilio.

en ,Madrid, calle Ribera de CurtidQres número 26, en repre:-,en
taclón de don Robret Knouth, con domícUio en ·St. Ouen (Pa-·
ns), 85 rue des Rosslera, fue solicitado de 18 L¡rección Gen(tral
de Bellas Artes y Archivos el oportuno oe··r.l;.so para eXP.ortar
por la aduana de Barcelona las sigUIentes ->hrhs;

25030 R.ESOLUC10N de la Subsecretarta del Departamen
te por la qu_e 8e hace pública la adjudicación definí,
tiva de la concesión. del serwcio público regular
de: tran8"orte de: viajeros. et¡Ulpajes y. encargos
por carretera entre el punto kilométrico 26.150 y
el punto kilométrico 27,500 de la CN·VI (vta de
Bervicto) (V-28tH) (E-394/81).

El ilustrísimo seftor Subsecretario del Departamento, en uso
de facultades delegadas por Orden ministerial de 27 de diciem
bre de 1983, con fecha 19 de lulio de 1983, ha resuelto otorgar
definitivamente a «Auto Periferia, S. A .... la concesión del cita·
do servicio, como hijuela del ya esiablecido entre Madrid y Loa
Peñascales IV-26M), provincia de Madrid,. con arreglo a la Ley
y R€glamento de Ordenación vigente, f, entre otras. a las si~
guientes rondiciones particulares:

Itinerario: Longitud. 1,350 kilómetros; punto kilométrico 26,150
y el punto kilométrico 27,500 de la N·VI (vla de semciol" se
realizará sin paradas fijas intermediSlS.· '

Expediciones: Dos dianas de ida y vuelta.
Tarifas: Las mismaS del servicio-base V-2694 .
Clasificación respecto del ferrOC8ITÍ1: Independiente por «cer

canías_, en coniunto con el servIcio-base V-2.fi94.

Madrid, 19 de lulio de 1983.-EI SubsecretariQ., Gerardo En
trena Cuesta.-6.303-A.

acogIéndose a los benefiCiOs. del Decreto 239211972, de. 18 de
ago~to, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de dicIembre,
sobre Industnas de interés preferente y demás disposicIOnes
cOlnpleml'lntar,as,"

Este Mimsterio ha dispuesto:

Uno, -Declarar la. Instalación áe la industril30 cárnica de des
piece de «<"'arnicas Cesaraugusta, S. A ... , en Zaragoza (capital),
comprendida en la zon,& de preferente localización industrial
agraria de la provincIa de Zaragoza, d~l.Real Decreto. 634/197~.
de 13 de enero, por cumplir 1M condICIOnes y requisltoa eXI-
~doo. , -

Dos,-Otorgar para la instalacIón de. esta industria los bene
ficios de los articuios 3.° Y 8,0 del Decreto 239211972, de lB de
agosto. en las cuantias que dete:.mina el grupo .A- de la Orden
del Minist~rio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de
1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amortización du
rante el primer quinquenio y redUccion~s de los impuestos so
bre transmlSlones I?atrimoniales y actos jurídicos documentados,
derechos arancelarIos, compensttCión de gravámenes interiores
y cuota de licencia fiscal.

Tres.-.La totaHdad de la .instalación de referencia que
dará comprendida en 2lOna de preferente localización industrial
agraria. .. -

Cuatro.-Conceder un plazo de nueve meses, contado a partir
del dia siguiente a la publicación de la preSilnte Orden en el
«Boletín Oficial del Estado.. , para prei8ntar el proyecto dafi
nltivo y escritura notarial, específicando diSpOne de un capital
propiO desembolsado equivaiente, como minimo. a la tercera
parte de la inversión· proyectada. .

Cinco.-otbrgar un plazo de dos meses para la iniciación de
las obras y de seis meses para su terminacíón, contados ambos
a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

, Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, '29 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrariaª y Alimen
tariaS.

...


